
Ilma. Directora del Instituto Andaluz de la
Mujer
c/ Doña María Coronel, n.º 6 
CP 14003, Sevilla

Fecha: la de la firma
Ref.: MJP/FFG
Asunto:  remisión al IAM sobre el Anteproyecto de Ley de 
reconocimiento de la Universidad Tecnológica Atlántico-
Mediterráneo

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se
regula  la  elaboración  del  Informe  de  Evaluación  del  Impacto  de  Género  en  Andalucía,  adjunto  remito
Informe de  Evaluación de Impacto de  Género relativo  al  Anteproyecto  de Ley de reconocimiento  de la
Universidad  Tecnológica  Atlántico-Mediterráneo,  junto  con  el  proyecto  normativo  y  las  observaciones
realizadas por la Unidad de Género de esta Consejería, con anterioridad a su remisión a la Comisión General
de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES

C/ Johannes Kepler,1, Isla de la Cartuja 
CP 41092 - Sevilla

T: 954995097- 955041111
https://juntadeandalucia.es/organismos/universi
dadinvestigacioneinnovacion.html
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